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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

38477 Anuncio de formalización de contratos de: Junta de Contratación del
Ministerio  de  Agricultura,  Alimentación  y  Medio  Ambiente.  Objeto:
Servicio de mantenimiento y protección de la reserva marina de Masía
Blanca (Tarragona). Expediente: 2016/SP00040.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Junta de Contratación del Ministerio de Agricultura, Alimentación
y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Junta de Contratación del Ministerio
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

c) Número de expediente: 2016/SP00040.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de mantenimiento y protección de la reserva marina de

Masía Blanca (Tarragona).
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79710000 (Servicios de seguridad).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE, BOE, DOUE y DOUE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE: 26 de Noviembre de

2016, BOE: 30 de Noviembre de 2016, DOUE: 29 de Noviembre de 2016 y
DOUE: 1 de Diciembre de 2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 482.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 241.000,00 euros. Importe total:
291.610,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 8 de Marzo de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de Junio de 2017.
c) Contratista: VIGILANCIA MEDIAMBIENTAL L,ESCUÇÓ, S.L.U.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 241.000,00 euros. Importe

total: 291.610,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la oferta económicamente más

ventajosa  para  la  Administración,  al  ser  la  que  ha  obtenido  la  mayor
puntuación global,  teniendo en cuenta  los  criterios  evaluables  de forma
automática  mediante  fórmulas  recogidos  en  el  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas  Particulares.

Madrid, 16 de junio de 2017.- El Presidente.
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